
Los pobres
gorilas

COMENZÁBAMOS el
curso, corría el año en que por fin no
existirían vacaciones; tras muchos
siglos de debates sobre los tiempos
escolares, doctos pedagogos habían
conseguido elaborar informes, dic-
támenes, tesis, estudios… en los que

concluían científicamente que cualquier descanso,
vacación o similar era una pérdida de tiempo para
nuestros educandos.

Las asociaciones de padres y madres, tras cono-
cer los dictámenes, pusieron el grito en la galaxia,
bajándolo cuando la Administración aclaró que, a la
par de la desaparición del periodo vacacional y de
vagancia, se ofertarían residencias estudiantiles ges-
tionadas por empresas privadas y personal subcon-
tratado de la subcontrata de la contrata mientras que
sus progenitores y tutores disfrutaran del merecido
ocio laboral tras un año dedicados a seguir enrique-
ciendo al capital y al mantenimiento de los ejércitos.

Los padres y madres aplaudieron la medida, aun-
que los niños y niñas no terminaban de entenderlo,
nunca habían entendido el mundo de los mayores. Los
docentes reiteraban su oposición con huelgas, manifes-
taciones, encierros, llegando los más atrevidos a que-
marse a lo bonzo.

Se había declarado el Primer Año Triunfal Sin
Vacaciones Escolares, 365 días lectivos, excepto
domingos alternos, hacía varios siglos que los sába-
dos eran lectivos , no como en los ominosos años del
siglo XX; ahora los/as maestros/as tras los exámenes
de las vírgenes de Agosto se aprestarían a realizar
evaluaciones, pruebas extraordinarias, promociones
meritorias, y saltos meteóricos e interplanetarios.

Las nuevas tendencias pedagógicas avanzaban
hacia el concepto de educación atemporal total, a la que
se abrazaban grandes maestros atemporales, Fray Luis
de León, Santa Teresa, el Padre Manjón, Marchesi,
Esperanza Aguirre... Ésta consistía en que las clases se
impartían mañana, tarde y noche. Las áreas curricu-
lares eran numerosas ”Prehistoria e historia del orbe
informático”, Post-ecología destructiva”…

Saltando sin parar, no sabía por qué se ponía
colorada ni qué había ocurrido con los pobres gori-
las que debían elaborar mayonesa suavemente sin
pararrr.  Miró el despertador, eran las 7´30, suave-
mente cayó de la cama y en la ducha recordó el últi-
mo mojito de la verbena.
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MUJERES

Acciones contra las mujeres:
55 y muriendo

EN LA CONVULSA situación
actual, cuya magnitud y espectaculari-
dad ha logrado sorprendentemente
sobrecogernos, hay un veneno que se
destila con indignante cotidianeidad y
al cual podría parecer desgraciadamente
que la masa social está inmunizada: el de
la violencia dirigida hacia las mujeres.

Parece que asistiéramos impasibles a
la evolución de este cáncer social y que
el único tratamiento legalmente eficaz
fuera la aplicación de “cataplasmas” para
aliviar estas “molestias crónicas", en
lugar de afrontar la necesidad de  recu-
rrir a la cirugía.

La violencia contra las mujeres es
aberrante, como lo son todos los actos de
violencia humana, pero mientras que con
unos nos escandalizamos y preocupamos
exigiendo a los poderes públicos su solu-
ción, con este problema las actitudes
sociales son más permisivas y las actua-
ciones políticas, judiciales, administrati-
vas etc. son de una laxitud y tibieza que
rayan en la ofensa, por su inoperancia y
demostrada ineficacia, cuando no por su
indefinición... Esto es lo mas más grave
de todo, saber que la salvaguarda de los
preceptos constitucionales y morales
para la defensa de los derechos ciudada-
nos no se cumple por parte de los respon-
sables directos de esta función cuando se
trata de este problema. De ellos es la res-
ponsabilidad de que la sociedad contem-
ple estos sucesos como reflejo de un
comportamiento masculino, no generali-
zado “bien es cierto “, aunque demasiado
extendido y “sangrante”, o como  meras y
puntuales anécdotas. Porque  al fin y al
cabo parece ser mera anécdota el que un
miembro de los cuerpos de seguridad del
Estado  “posiblemente” haya retenido
contra su voluntad a otra persona y la
haya agredido sexualmente. Afortu-

El juez de Mollet del Vallés absuelve a P.M.C.E. de una “posible” agre-
sión sexual, robo y secuestro, por tratarse de un guardia civil y, en con-
secuencia, de un servidor de la paz y la seguridad

nadamente para el “posible y supuesto”
secuestrador y agresor, para el infalible e
inefable juez y para la “posible” víctima
ésta no falleció en una desgraciada aun-
que “posible” concatenación de “casuali-
dades” porque, de haber sido así, la anéc-
dota se habría trocado en una broma
macabra, una noticia más y una mujer
menos. También es casualidad, o no lo es
tanto, el que para refrendar la "acertada"
"justa" y "ejemplarizante" sentencia del
juez de Mollet del Valles, otro miembro
de la guardia civil acabara con la vida de
tres mujeres de la misma familia (una de
ellas María José Moral, su antigua novia)
y todo en un mismo día. 

Tal vez ciertos jueces debieran refle-
xionar sobre el supuesto fin social de su
tarea. En sus manos tienen la alternativa
de convertirse en meros aplicadores de
la Ley o en analistas de unos sucesos
que, por su reiteración, se han converti-
do ya en un fenómeno cotidiano, para
vergüenza de todos y sufrimiento de
hombres y mujeres.

La responsabilidad del poder judi-
cial es demasiado grande para reducirla
al mero dictado de sentencias (inevita-
blemente determinadas por su ideología
en muchos y desafortunados casos).
Cuando un juez absuelve o condena a
una persona y mucho más en casos
como éste, tiene que ser consciente de
que su dictamen puede originar no sólo
una corriente de opinión, sino la justifi-
cación de las agresiones pasadas, pre-
sentes y futuras que antiguos, actuales y
potenciales hombres puedan realizar.

Hay que educar para que noticias
como éstas no sigan apareciendo como
lo que son: anécdotas para la sección de
sucesos.


